
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  006 ADMINISTRATIVO  MIXTO

Página: 1Fecha:012ESTADO No. 15/02/2016

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Declara nulidad de lo actuado a partir del 25 de
febrero de 2015. Tiene por notificada por conducta
concluyente a la entidad demadada y corre traslado
de la demanda.

756333363001 Auto resuelve nulidad
000212014

112/02/2016UNIVERSIDAD DEL QUINDIOMARIA MIRTHA GONZALEZ PATIÑOAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

61-62

756333363001 Auto niega mandamiento ejecutivo
001342015

112/02/2016NACION MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

LUZ STELLA ALVAREZ DE
OTALVARO

Ejecutivo 49-51

fija fecha para recepción de testimonio el
31/03/2016 a las 2:30 p.m

006403363001 Auto ordena auxiliar y devolver comisorio
000182015

112/02/2016INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA
DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS
(INVIMA)

SANDRA MILENA DUARTE
SAAVEDRA

Despachos
Comisorios

107

Término para subsanar: 10 días
006403363001 Auto inadmite demanda

000202016
112/02/2016NACIÓN-MIN. EDUCACIÓN- FONDO DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

INES ADELAIDA CORTESAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

39

006403363001 Auto niega mandamiento ejecutivo
000212016

112/02/2016NACIÓN-MIN. EDUCACIÓN- FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ORFILIA ARDILA PIEDRAHITAEjecutivo 45

Término para subsanar: 10 días
006403363001 Auto inadmite demanda

000252016
112/02/2016NACIÓN-MIN. EDUCACIÓN- FONDO DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

MARINA OROZCO OROZCOAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25

por caducidad.
006403363001 Auto rechaza demanda

000262016
112/02/2016ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN

JUAN DE DIOS DE ARMENIA
DARIO BOTERO  LONDOÑOAcción de Reparación

Directa
157-158

Gastos $60.000
006403363001 Auto admite demanda

000312016
112/02/2016NACIÓN-MIN. EDUCACIÓN- FONDO DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

HUMBERTO - HERNANDEZ CLAVIJOAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26

Gastos $60.000
006403363001 Auto admite demanda

000322016
112/02/2016NACIÓN-MIN. EDUCACIÓN- FONDO DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

GLADYS AGUIRRE  BETANCOURTAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25

Gastos $60.000
006403363001 Auto admite demanda

000332016
112/02/2016NACIÓN-MIN. EDUCACIÓN- FONDO DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

LUIS ARNOLDO JIMENEZ GIRALDOAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

24

Gastos $60.000
006403363001 Auto admite demanda

000342016
112/02/2016NACIÓN-MIN. EDUCACIÓN- FONDO DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

GLORIA COLMENARES BUITRAGOAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

28
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Gastos $60.000
006403363001 Auto admite demanda

000352016
112/02/2016NACIÓN-MIN. EDUCACIÓN- FONDO DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ISABEL LILIANA GRISALES
GUTIERREZ

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

25

Término para subsanar: 10 días
006403363001 Auto inadmite demanda

000362016
112/02/2016NACIÓN-MIN. EDUCACIÓN- FONDO DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

OFELIA GALEANO DE
MONTEALEGRE

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26

Gastos $60.000
006403363001 Auto admite demanda

000372016
112/02/2016NACIÓN-MIN. EDUCACIÓN- FONDO DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

NESTOR TORRES CUELLARAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26

Gastos $60.000
006403363001 Auto admite demanda

000382016
112/02/2016NACIÓN-MIN. EDUCACIÓN- FONDO DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

BERTILDA -  TABARES  MONTOYAAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

26

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

15/02/2016

LUISA FERNANDA RAMOS SAENZ 
SECRETARIO


